RES.4097/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007616, Ent. N° 5874/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración Nacional de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.)  relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la “contratación de servicio de conserjería para el “Centro Auxiliar de Pando”, por el plazo de un año, prorrogable por dos períodos consecutivos de un año, con vencimiento final el 31 de diciembre del  2018;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 21 de abril del 2016, se  presentaron seis firmas, con las siguientes cotizaciones: BAT GUERRA:           $ 272,16 valor hora IVA incluido; SELKESUR: $ 275,75 valor hora IVA incluido; CONEBAN S.A.: $ 297,68 IVA  incluido;  TEREGAL S.A.: $ 260,53 valor hora  IVA incluido;  ARIS S.A. (fs. 237 y sigs.): $ 313,54 valor hora IVA  incluido y DESA S.A.: $ 481,9 valor hora IVA incluido;
 

                2) que  consta  informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha  10 de agosto del 2016 por el cual,  del 2016  4.- del 2016resa Andre 100.000 y $ 3:606.148 respectivamente. l Inciso 29, U.E. 050, concepto del gasto: en virtud de lo informado por la Gerencia Financiera y considerando que la oferta de la empresa Andrés BAT GUERRA fue la que cotizó el servicio a menor precio, se recomendó la adjudicación a dicha firma;
3) que la firma SELKISUR S.A., presentó informe contable de fecha 23.08.2016, mediante el cual se efectuaron una serie de consideraciones con relación a inconsistencias contenidas en la propuesta de la empresa adjudicataria;

4) que luce informe de la Gerencia Financiera de fecha 20 de setiembre del 2016, por el que se expresó que el precio ofertado por la empresa Andrés BAT, se encuentra dentro de los parámetros razonables;   

           5) que se adjunta, informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 27 de setiembre del 2016, por el cual, considerando el informe de la Gerencia Financiera antedicho, acordó mantener su recomendación de adjudicación a la empresa Andrés BAT GUERRA;
6) que se agrega, Resolución adoptada por la Dirección del Hospital de Pando con fecha 14 de octubre del 2016, por la que se dispuso adjudicar el objeto de la convocatoria a la firma  Andrés BAT GUERRA, por un monto anual de $ 22:236.888,33 IVA incluido;
7) que constan, Documentos Etapas del Gasto: Afectaciones Nros. 245 y 246 de 25.10.2016, con cargo al Inciso 29, U.E. 050, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 440, Proy 000, Obj Gas 291, por un total de $ 100.000 y $ 3:606.148 respectivamente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $ 22:236.888,33 IVA incluido, así como las eventuales prórrogas de un año cada una, una vez abiertos los créditos para el Ejercicio 2017, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios).
2) Asimismo, cométese al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010)
3) Comuníquese al Contador Delegado.
4) Devuélvase.
CLC
